RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001376 , E. 6348/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la Licitación Pública 2008/8/11, para la contratación de servicios descentralizados de recaudación de tributos, pago de prestaciones y servicios combinados de recaudación y pagos para el B.P.S. en régimen carente de exclusividad y abierto, con cobertura nacional, regional o metropolitana, con exclusión de las entidades bancarias;
RESULTANDO:
1) que por Resolución del Directorio nº 19-26/2009, de fecha 10/6/09, se dispuso la contratación con Abitab S. A., Administración Nacional de Correos, Asociación Nacional de Afiliados (Anda), Interdatos S en C, Polakof y Cia S. A. y Nummi S. A;
2) que este Tribunal en Sesión del 15/07/09 no formuló observaciones e intervino preventivamente el gasto de hasta                 $ 100:000.000 (IVA incluido) para el pago de Comisiones por Recaudación a las empresas ABITAB S. A. $ 60:000.000, Administración Nacional de Correos $ 14:000.000, Asociación Nacional de Afiliados (ANDA) $ 12:750.000, Interdatos S en C $ 1:250.000, Polakof y Cia S. A. $ 2:000.000 y Nummi S. A. $10:000.000;
3) que posteriormente, en sesiones de fechas 21/4/10, 2/3/11 y 23/2/12 este Tribunal intervino preventivamente los gastos estimados para los Ejercicios 2010, 2011 y 2012;
4) que en Sesión del 14.02.13, este Tribunal intervino los gastos de $ 76:848.450 y $ 263:029.491 derivados de la contratación con Nummi S.A. y Abitab S.A., para el Ejercicio 2013;
5) que  en la oportunidad, se remite imputación definitiva fecha 24.10.13, por un total de $ 89:243.853, con cargo a los     Rubros 26605 y 269002, para el Ejercicio 2013, por concepto de comisiones de pagos descentralizados y comisión Recaudadora de Agente descentralizada del B.P.S. de acuerdo con el siguiente detalle: $ 16:622.254 a Administración Nacional de Correos, $  20:201.702 a Nummi SA, $  63:419.097 a Abitab S.A.,  $ 100.000 a Interdatos S en C., $ 4:982.884 a Asociación Nacional de Afiliados, $ 500.000 a Polakof y Cia S.A. y  $ 40.170 – Banco Itau Uruguay S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que el complemento del gasto imputado tiene disponibilidad presupuestal suficiente y corresponde a un procedimiento ya intervenido sin observaciones por este Tribunal;
2) que Banco Itau Uruguay S.A. no es adjudicatario de esta licitación pública, por lo que correspondería dar de baja el monto imputado correspondiente a la mencionada firma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 89:203.683, correspondiente al Ejercicio 2013;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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